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Ministe=lari$:¿} medio AinbientB

AMPLIA PI.AZO PARA ELABORACION DE ANTE-
PROYECTO DEFINITIVO DE l.A NORIA.
SECtJNDARIA DE CALIDAD Ab®.DENTAL PARA l.A
PROTECCION DE l.AS AGUJAS DE LA CIIENCA
DBL RIO llt)ASCO

RESOLUCION EXE){TA N

santi.ago, 1 2 FEB 2ü19

VISTOS

CONSIDERANDO

Lo di.apuesto en la ley NO 19.300, sobre
Bases Genera].es de] Medí.o Ambiente; en e]. artículo 41 del Decreto
Supremo NO 38, de 2012, del Mini.stereo del Medio Ambiente, que
establece e] Regó.acento para ].a Dictacíón de Normas de Ca].i.dad
Ainbi.enta]. y de Emisión; en la Resolución Exento NO 553. de 22 de junio
de 2016. del Ministerio del Medio Ambi.ente. que Da Ini.ci.o a la
Elaboración de las Normas Secundarias de Calidad Ambiental para la
Protecci.ón de ]as Aguas de ]a Cuenca de] Río Huasco; en ].a Resoluci.ón
Exenta Na 705, de 13 de agosto de 2018, de] Ministerio de]. Medí.o
An\Diente, que Amplía e] P].azo para ].a E].adoración de]. Anteproyecto de
[a Norma Secundaria de Ca].edad Anlbi.enta] para la Protección de las
Aguas de [a Cuenca de]. Río Huasco; en ].a Reso].unión Exento N' 75, de 31
de enero de 2019, que constituye Comi.té Operan.vo Amp].iado para la
Elaboración de [a Norma Secundaria de Caci.dad Ainbienta]. para ]a
Protección de las Aguas de la Cuenca del Río Huasco; en el memorándum
N' 15, complementado por el memorándum N' 33, de 21 de enero de 2019. y
de 12 de febrero de 2019, respectivamente, ambos de]. Secretario
Regi.ona] Mi.ni.steria]. de]. Medio Ainbi.ente de la Región de Atacaba; en la
Resolución NO ]..600, de 2008, de ].a Contra]oría Genera]. de la
República. que Fi.ja Normas sobre nxención de]. Trámite de Toma de Razón;
y

1. el día 14 de febrero de 2019
vence e] p]azo para ]a elaboración de] anteproyecto de ].a norma
secundaria de cali.dad ambiental para ]a protección de ].as aguas de la
cuenca del río Huasco.

2.- Que el Secretario Regional
Ministeri.a] de] Medio Ambiente de ].a Región de Atacaba medíante los
memorándum N' 15, complementado por e] memorándum N' 33. de 2]. de enero
de 2019 y 12 de febrero de 2019. respectivamente, so].i.ci.tó la
ampliaci.ón del plazo en 7 meses para la elaboración de la norma
inai.cada, esto es, hasta el 14 de septiembre de 2019 según el
cronograma que adjunta.
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3. di.cha solia.tud de ampliación
ti.ene por fundamento las si.gui.entes confi.deraciones:

Realización de, a lo meno$r 4
reuniones con el Comi.té Operan.vo de la norma, además de las 14 ya
ce].ebradas. La próxima reunión se rea]izaz'á en ].a tercera semana de
marzo y, posteriormente, se calendai'i.darán mensualmente.

Rea[i.cación de. a ].o menos, 4
reuniones con e] Comité Operativo Amp].iado de ]a norma. La primera
reunión se leal.i.dará en ].a tercera semana de marzo y, posteriormente.
se ca]endarizarán ].as reuniones mensualmente. Di.cho Comi.té se
construyó mediante Resolución Exento N' 75, de 31 de enero de 2019, de
este Ministeri.o.

El informe fi.nal del proyecto de
[a Col'poración de Fomenta de ].a Producción (CORRO) denominado "Aná]i.sis
Integral de cali.dad de agua para el aseguramiento de la competitividad
de[ sector sociai y productivo y ].a sustentabi].edad de ecosistemas
acuáti.cos, en el marco de elaboración de la colma secundari.a de calidad
ambienta]. de las aguas superficiales de la cuenca del río Huasco" fue
conc[ui.do e]. 6 de febrero de 20].9 y constituye una valiosa fuente de
ínformacíón para [a e]abol'avión de]. Aná].isi.s Genera] de] impacto
Económico y Social (AGIES).

- E] informe geo]ógico sobre ].a

cuenca de[ río Huasco, e].adorado por e] Servicio Naci.ona]. de Geo]ogía y
Minería {SERNAGEOMIN), fue concluido el 10 de enero de 2019 y
constituye un insumo necesario para ]a e].aboraci.ón de]. AGNES.

4. de acuerdo al artículo 41
inciso 2' de]. Reglamento para la Dictaci.ón de Normas de Cali.dad
Ambiental. y de Emisión, el Ministro del Medio Ailibiente, por resolución
fundada, podrá prorrogar o di.smínui.r los plazos establecidos para la
preparación de los informes, la elaboración del anteproyecto o del
proyecto dea.alti.vo de la norma. Los plazos que se prorroguen serán los
necesari.os para dar término a las acn.vidades mencionadas.

Amplíase hasta el día 14 de septien\bre
de 2019 e] p]azo para ].a elaboración del Anteproyecto de la Norma
Secundaria de Ca].edad Ainbienta] para ]a Pzoteccíón de ].as Aguas de la
Cuenca de]. RÍo Huasco.

oistribuci.ón:
División de Recursos Naturales y Bi.odiversidad
SERENI del Medio Andi.ente Regi.ón de Atacara.
Comité Operan.vo de la norma.



Di.stribución:
Di.visión de Recursos Naturales y Biodiversidad
SEREMI del Medí.o Ailibiente Región de Atacaba.
Comi.té Operativo de la norma.
Comité Operativo Ampli.ado de la norma.
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